
  

  

FORMULÁRIO ses 4 

REPUBLICA DEL ECUADOR - ¡Al 31 de Diciembre de 195 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 7 > = 

: NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 65005-91 

No. B 0 0 0 2 2 6 6 5 TOTAL CAPITAL SOCIAL '_ 74'000.000 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

ruC 

0991155031001 

  

RAZON SOCIAL 

COMPAÑIA DE INVERSIONES Y BIENES INVERSIVE S.A. , 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

Apellidos y Nombres Completos 1/ 

INTRÍAGO INTRIAGO RAMON 

DATOS DEL ACCIONISTA O. socio _ _ Código de | 1 

Cédula, RUCO  pmeriónde Acciones o Aportaciones _ 

Pasaporte asaporte No. | VALOR TOTAL 
1306135540 

  
, | Nacionalidad | 

| ECUATORIANA 

Extranjeros. 2 

  

GUARANDA CHANCAY LUIS 
14.800 |] 14*800.000 

ECUATORIANA (0909238727 
  

GAVILANEZ PONTE JOSE 
14.800 14'800.000 

ECUATORIANA [0120282012 
  

REINOSO BELTRAN LUIS 
14.800 14'800.000 

ECUATORJ.ANA [0906705074 
  

ZAMBRANO INTRIAGO VICENTE 
Í 

14.800 14'800.000 

1304780230 ECUATORIANA 14.800 14 '800.000 
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Certifico que la información es correcta 

1 
' 

as AI Toa 

Firma del mojon legal 

Guayaquil //20 de Mayo de 1996 

      
TOTAL 

Ear 14000 + ODO mon r=!     
        

    

o , Sila Sociedad hubiera amortizado 

(dE compañía en la misma columna 

valores correspondientes a las acciones 

vas; y para el caso de las compañias 
           
   

A Completos” a 

Eos tespá 

     

  

Lúgar y fecha de presentación     2 cb usarse por a ¡s extranjeros: 

1 INVER ¡QNLERTRANIERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
  

    ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Olfsctec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

EXP: 1995 

 


